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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

La  CÁMARA  DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6.1 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el
artículo  14  del  decreto  1510  de  2013,  con  base en la información
suministrada por el inscrito y por las entidades estatales.

                               CERTIFICA:                               
                             IDENTIFICACIÓN                             

Que: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA
N.I.T: 890.916.883-8
Número del proponente en la Cámara de Comercio: 890916883

                               CERTIFICA:                               
                        INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN                        

Fecha  de  inscripción en el Registro de los Proponentes: 25 de Junio de
2015.

Fecha  de  última  renovación  en  el Registro de los Proponentes: 14 de
Abril de 2016.

                               CERTIFICA:                               
                   CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL                  

Personas  jurídicas  inscritas en el registro mercantil o en el registro
de entidades sin ánimo de lucro

                       INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN                      

Matrícula Mercantil Número: 34561-3

CONSTITUCION:  Que  por  escritura    pública  No.3.383,  otorgada en la
Notaría 5a. de Medellín, en julio 19 de 1977, inscrita en esta Cámara de
Comercio  en  agosto  11  de  1977,  en el libro 9o., folio 277, bajo el
No.4.193,  se  constituyó  una  sociedad  Comercial  de  responsabilidad
limitada, bajo la denominación de:

                        "SERVICIOS UNO A LTDA."

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
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julio 19 de 2037.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE - REPRESENTANTE    FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI       98.527.986
LEGAL                      HINCAPIE                   
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  436  del 16 de agosto de 2016, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en esta Cámara el 1 de septiembre de 2016, en el libro 9,
bajo el número 20095

SUPLENTE DEL GERENTE       MARIA CECILIA BEDOYA             42.986.693
                           GONZALEZ                   
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No.277,  del  1  de  febrero  de 2001, de la Junta Directiva,
registrada  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2001, en el
libro 9o., folio 198, bajo el No.1384.

FUNCIONES DEL GERENTE:  Son funciones de la Gerencia:

a)  Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Junta General de Socios y
de la Junta Directiva y los actos y atribuciones que fueren delegados.

b) Suspender y reemplazar los empleados de sus dependencias, cuyo
nombramiento y remoción le corresponda.

c)  Constituir  los  apoderados  judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios  para  representar  debidamente  a  la sociedad y delegar las
facultades que a bien tenga, de aquellas que el mismo goza.

d)  Presentar a la Junta Directiva, cada dos meses, un balance de prueba
pormenorizado de la sociedad.

e)  Presentar  a la Junta Directiva los inventarios y balances generales
de cada ejercicio.

f) Presentar a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias, un informe
detallado  sobre  la  forma  como hubiese llevado acabo su gestión y las
medidas cuya adopción recomiende.

g)  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.

Parágrafo  primero:  El gerente requiere previa autorización de la junta
directiva  para  -  independientemente de su cuantía - comprar, vender o
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gravar  bienes  inmuebles  de la sociedad, y para celebrar toda clase de
actos  o  contratos  cuya  cuantía sea o exceda del equivalente en pesos
moneda  legal  colombiana  a  la  cantidad  de  tres  mil  cuatrocientos
cincuenta  y  cinco (3.455) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
tomando  como  base  el  fijado  para la ciudad de Bogotá, D.C. Para los
contratos  de  tracto  sucesivo  se tomará su valor total, si éste se ha
determinado  expresamente  en  el  mismo;  si  no lo fuere, se tomará el
correspondiente  a un (1) año de duración y en caso de ser inferior a un
(1) se tomará su monto total. Se prohíbe expresamente el fraccionamiento
de los contratos.

Parágrafo segundo: Quedan expresamente excluidos y/o exceptuados de esta
necesidad    de  autorización,  los  actos  o  contratos  de  naturaleza
tributaria y/o laboral.

El  gerente  como representante legal de la sociedad podrá dentro de los
límites  y  con  los  requisitos  que  señalen los estatutos, adquirir o
enajenar  a  cualquier  titulo los bienes sociales, muebles o inmuebles,
dar en prenda los primeros o hipotecar los segundos, alterar la forma de
los bienes raíces por su naturaleza o destino, comparecer en los juicios
en  que  se  dispute  la propiedad de ellos, transigir y comprometer los
negocios  sociales  de  cualquier  naturaleza  que  fueren;  desistir  o
interponer  todo  género  de  recursos, dar y recibir en mutuo cualquier
cantidad   de  dinero,  hacer  depósitos  en  Bancos,  novar  y  renovar
obligaciones y créditos y prorrogar o restringir sus plazos, celebrar el
contrato  de  cambio  en  todas  sus  manifestaciones  y  firmar letras,
pagarés,  cheques, giros, libranzas y cualquier otro documento, asi como
negociar  esos  instrumentos,  tenerlos,  cobrarlos y descargarlos y, en
general,  representar a la sociedad en todo acto o contrato en que tenga
interés, pero siempre dentro de los límites señalados por los estatutos.

La  información  anterior  ha  sido  tomada  directamente  del  registro
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro.

                               CERTIFICA:                               
                                DOMICILIO                               

Dirección del domicilio principal: Calle 5 A 39  194  PISO 2
Municipio:                         MEDELLÍN
Departamento:                      ANTIOQUIA
País:                              COLOMBIA
Barrio:                            POBLADO
Teléfono 1:                        3815151
Correo electrónico:                marthar.perez@manpower.com.co
Fax:                               3127706

Dirección notificación judicial:   Calle 5 A 39  194  PISO2
Municipio para notificación:       MEDELLÍN
Departamento para notificación:    ANTIOQUIA
País:                              COLOMBIA
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Barrio:                            POBLADO
Teléfono 1 para notificación:      3815151
Correo electrónico de notificación:marthar.perez@manpower.com.co
Fax:                               3127706

La  información  anterior  ha  sido  tomada  directamente  del  registro
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro.

                               CERTIFICA:                               
                 CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LA EMPRESA                 

Que el inscrito se clasificó como: Gran empresa

                               CERTIFICA:                               
                         INFORMACIÓN FINANCIERA                         

Que en relación a su información financiera el proponente reportó:

Fecha de corte de la información financiera: 2015/12/31

Activo corriente:                 $28.523.051.075,00
Activo total:                     $29.652.386.371,00
Pasivo corriente:                 $13.595.032.201,00
Pasivo total:                     $13.595.032.201,00
Patrimonio:                       $16.057.354.170,00
Utilidad/pérdida operacional:      $2.824.280.006,00
Gastos de intereses:                 $175.804.000,00

                               CERTIFICA:                               
                          CAPACIDAD FINANCIERA                          

Que  en  relación  a  los  indicadores  de  la  capacidad  financiera el
proponente reportó

Índice de liquidez:                                2,09
Índice de endeudamiento:                           0,45
Razón de cobertura de intereses:                  16,06

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:                               
                        CAPACIDAD ORGANIZACIONAL                        

Que  en  relación  a  los  indicadores de la capacidad organizacional el
proponente reportó

Rentabilidad del patrimonio:                   0,17
Rentabilidad del activo:                       0,09
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Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:                               
               CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS               

Que  en  relación  a  los  bienes,  obras y servicios que ofrecerá a las
entidades  estatales, identificados con el clasificador de bienes, obras
y servicios en el tercer nivel (clase), el proponente reportó:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO  DESCRIPCIÓN
      80      11    16       00  Servicios de personal temporal

                               CERTIFICA:                               
                               EXPERIENCIA                              

Que en relación a los contratos ejecutados el proponente reportó:

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 1
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA
Nombre del contratante: UNIVERSAL PACK GROUP S.A.S.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:            16.322,23

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      80      11    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 2
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA
Nombre del contratante: PETROSANTANDER COLOMBIA INC
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:            11.356,79

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      80      11    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 3
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA
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Nombre del contratante: ALMACENES FLAMINGO S.A
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             8.163,43

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      80      11    16       00

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:                               
              SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES             

Que    en   relación  con  la  vinculación  del  proponente  con  grupos
empresariales o situaciones de control, reporta:

Situación de control: SITUACION DE CONTROL MANPOWER INC

Nombre:         MANPOWER INC
Identificación: 0
Domicilio:      ESTADOS UNIDOS-WISCONSIN-MILWAUKEE
Situacion control:Controlante

Nombre:         MANPOWER DE COLOMBIA LTDA
Identificación: 890916883
Domicilio:      COLOMBIA-ANTIOQUIA-MEDELLÍN
Situacion control:Controlada

Nombre:         MANPOWER PROFESSIONAL LTDA
Identificación: 800159100
Domicilio:      COLOMBIA-ANTIOQUIA-MEDELLÍN
Situacion control:Controlada

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:                               

Que  el  día  25  de  Junio  de  2015  el proponente  se INSCRIBIÓ en el
registro  único  de proponentes bajo el número 4436 del libro primero de
los  proponentes,  que  esta inscripción se publicó en el registro único
empresarial y social (rues) el día 25 de Junio de 2015.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
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decreto 19 de 2012).

                               CERTIFICA:                               
                               RENOVACIÓN                               

Que el día 14 de Abril de 2016 el proponente RENOVÓ el registro único de
proponentes  bajo  el  número 2299 del libro primero de los proponentes,
que  esta  inscripción  se  publicó  en  el registro único empresarial y
social (rues) el día 14 de Abril de 2016.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

El secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.

De  conformidad  con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida
por  la superintendencia de industria y comercio, mediante el oficio del
18  de  noviembre  de  1996, la firma mecánica que aparece acontinuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar el certificado puede verificar su contenido, por una sola vez y
en  un  plazo  no  mayor  a  30  días  contados  desde  el momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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